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c) y f) del artículo 2° de la presente resolución.

igual o superior al monto solicitado con tasa compensada en el marco de lo establecido en 
el Decreto número 4808 de 2010.

Parágrafo 2º. La entidad pública o privada será la única responsable en la ejecución 
del proyecto”.

Artículo 4°. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de la fecha de 

deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2013.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Luis Felipe Henao Cardona.
(C. F.).

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA  
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

CIRCULARES

CIRCULAR NÚMERO 000001 DE 2013
(julio 31)

Para: Proveedores del Servicio de Radiodifusión Sonora
De: Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Asunto:  Resolución número 00832 del 5 de marzo de 2013 - Consejo Nacional Electoral
Fecha: Julio 31 de 2013
El Consejo Nacional Electoral expidió la Resolución número 00832 del 5 de 

marzo de 2013, “por la cual se señala el número máximas (SIC) de cuñas radiales, de 
avisos en publicaciones escritas y de vallas publicitarias de que pueden hacer uso los 
partidos y movimientos políticos, los movimientos sociales y grupos significativos 
de ciudadanos, en las elecciones para gobernadores, diputados, alcaldes, concejales 
y juntas administradoras locales, que se llevarán a cabo en el año 2013, así como en 
las elecciones para Congreso de la República (Senado y Cámara de Representantes).”, 
la cual se anexa a la presente.

De conformidad con lo estipulado en la Ley 1341 de 2009 y la Resolución número 415 
de 2010 expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
se recuerda a los Proveedores del servicio de radiodifusión sonora comercial la necesidad 
de dar cumplimiento a la Resolución número 00832 del 5 de marzo de 2013, expedida por 
el Consejo Nacional Electoral.

De igual manera y con fundamento en la ley y resolución citadas se recuerda que 
los proveedores del servicio de radiodifusión sonora comunitaria y de interés público 
no son destinatarios de la norma expedida por el Consejo Nacional Electoral, y por 
consiguiente no están facultados para emitir ningún tipo de propaganda electoral; lo 
anterior de conformidad con la normatividad vigente:

“Reso i n n ero 15 e 2010 art o 26  rogra a i n  p i i a  en e isoras 
o nitarias

“
ar grafo 2  A través del Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora no podrá 

transmitirse ningún tipo de programa con nes proselitistas ni publicidad política.

Reso i n n ero 15 e 2010 art o 0  rogra a i n e isoras e inter s p i o
“

ar grafo 1  A través del Servicio de Radiodifusión Sonora de Interés Público, no 
podrá transmitirse ningún tipo de programa con nes proselitistas, emitir publicidad o 
propaganda comercial ni política. (...)”

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones estará atento a 

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
Diego Molano Vega.

(C. F.).

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1678 DE 2013
(agosto 2)

por el cual se reajusta la asignación mensual para los Miembros  
del Congreso de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992 y en la Ley 644 de 2001, y

CONSIDERANDO:
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 644 de 2001, la Contralora General 

los decretos sobre el incremento salarial para los empleados de la administración central, 
el promedio ponderado de los cambios ocurridos para ese mismo año en la remuneración 
de los servidores de ese nivel.

Que la Contralora General de la República, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 187 de la Constitución Política y el artículo 1° de la Ley 644 de 2001, con base en 

de 2013, que el promedio ponderado de los cambios ocurridos en la remuneración de los 

tres punto cuarenta y cuatro por ciento (3.44%).
Que conforme al artículo 1° de la Ley 644 de 2001, corresponde al Gobierno Nacional 

el reajuste en la asignación de los Miembros del Congreso de la República,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2013 la asignación mensual de los Miembros del 
Congreso de la República se reajustará en el tres punto cuarenta y cuatro por ciento (3.44%).

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las 
disposiciones que le sean contrarias en especial el Decreto 1101 de 2012 y surte efectos 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de agosto de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE,  
LA RECREACIÓN, LA ACTIVIDAD FÍSICA  

Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1679 DE 2013
(agosto 2)

por el cual se modi ca la integración del Consejo Nacional del Deporte, la Recreación, 
la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes).

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

Política, el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 4183 de 2011 se transformó el Instituto Colombiano del Deporte 
(Coldeportes), establecimiento público del orden nacional en el Departamento Adminis-
trativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo 
Libre (Coldeportes), se determinaron su objetivo, estructura y funciones.

Que en la mencionada disposición se señaló que se requiere de un organismo rector del 
más alto nivel que se encargue de fortalecer la política pública del deporte, la recreación, 
la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre como un elemento transversal ge-

del Deporte, del Deporte Formativo y del Deporte Comunitario.
Que el artículo 8° del Decreto 4183 de 2011 determinó la integración del Consejo Nacional 

del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre.

Que el artículo, 54 de la Ley 489 de 1998 señala cuáles son los principios y reglas ge-

ministerios, departamentos administrativos y demás organismos administrativos del orden 

o estructura de los ministerios, departamentos administrativos y demás entidades u orga-
nismos administrativos nacionales.

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 8° del Decreto 4183 de 2011 el cual quedará así:
“Artículo 8°. ntegra i n e  Conse o  El Consejo Nacional del Deporte, la Recreación, 

la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre estará integrado por seis (6) 
delegados o representantes del Presidente de la República.

El Director del Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad 
Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes), podrá participar en las deli-
beraciones con voz pero sin voto.


